
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 1100140030462018-00777-00. 
 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0190 

Fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 45159741b46f11289765ed3372f448f49556169d1458ab4747a6e5ef28f7ad56
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACION DE COSTAS dentro del proceso No. 2018-

00777, la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 300.000,00 023 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  
GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 16.000,00 16-18 
-TOTAL $ 316.000,00  

   

 

SON : TRECIENTOS DIECISEIS MIL PESOS ($316.000,00) M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 

 



Firmado Por:

Jose   Hernan Lopez   Acevedo

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 950f546c1f5f898dc881eef43f7e03471f6f4b5afce1729f12a614baf708e091
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 1100140030462019-00042-00. 
 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0190 

Fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f83238ab4aa246ebdf359b770c92ef6e1403e81fd84cae92607020470568752e

Documento generado en 13/12/2022 12:44:09 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACION DE COSTAS dentro del proceso No. 2019-

00042, la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.000.000,00 012-FD  
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  
GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 25.800,00 65 
-TOTAL $ 1.025.800,00  

   

 

SON : UN MILLÓN VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS 

($1.025.800,00) M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 

 



Firmado Por:

Jose   Hernan Lopez   Acevedo

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8e7582146c4afaa218b86cc216478bda6592fc7b7ca70800b55287d1447f212c
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 1100140030462019-00803-00. 
 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0190 

Fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7c1634d684951f87b5f5ec79371e58f644089f71d85f25a8875e92509fe8da15

Documento generado en 13/12/2022 12:44:09 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACION DE COSTAS dentro del proceso No. 2019-

00803, la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.000.000,00 06  
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  
GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 17.500,00 04 
-TOTAL $ 1.017.500,00  

   

 

SON : UN MILLÓN DIECISIETE MIL QUINIENTOS PESOS 

($1.017.500,00) M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 

 



Firmado Por:

Jose   Hernan Lopez   Acevedo

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c49a333f342a02c2f99153d4fdfe260a86ec81f1033021d9b8e078211fb39ee3

Documento generado en 28/11/2022 11:12:09 AM
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 1100140030462019-00870-00. 
 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0190 

Fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a8be5bd9f2ddfda0b1042013d2210f061b6e669f87aa5c372b37008e0dbc1142

Documento generado en 13/12/2022 12:44:08 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACION DE COSTAS dentro del proceso No. 2019-

00870, la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.500.000,00 07  
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  
GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 30.500,00 18-27 
-TOTAL $ 1.530.500,00  

   

 

SON: UN MILLÓN QUINIENTOS TREINTA MIL QUINIENTOS PESOS 

($1.530.500,00) M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 

 



Firmado Por:

Jose   Hernan Lopez   Acevedo

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 57d1acb063b2fa4e4feb1b2c60b9d5e92e89e398afac7ab3476bbb94f2a4baf9
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 1100140030462019-01115-00. 
 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0190 

Fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 89c2910af0a8909966179089ae8206b5e46cfc3c540cb3cce181643a8a5a6f81

Documento generado en 13/12/2022 12:44:07 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022. 

 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

 
Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACION DECOSTAS dentro del proceso No. 2019- 

0 1115 la cual queda así: 
 
 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 571.000,00 072 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  

GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  

HONORARIOS CUR 0,00  

GASTOS REGISTRO 0,00  

POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 0,00  
-TOTAL $ 571.000,00  

   

 

SON: QUINIENTOS SETENTA UN MIL PESOS ($571.000,00) M/CTE. 

 
 
 
 
 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 

mailto:cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por: 

Jose Hernan Lopez Acevedo 

Secretario 

Juzgado Municipal 

Civil 046 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 1100140030462020-00149-00. 
 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0190 

Fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fa5f1b56a2d4fc4302b86c4013e0b273750a6fdbfc325260f95b870285b760dd

Documento generado en 13/12/2022 12:44:06 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACION DE COSTAS dentro del proceso No. 2020-

0149, la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.500.000,00 07  
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  
GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 0,00  
-TOTAL $ 1.500.000,00  

   

 

SON: UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000,00) M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 

 



Firmado Por:

Jose   Hernan Lopez   Acevedo

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0f9d6371c6f9787825a6e2e6662f72cdb8b1fa4366d658590a56a041d25876d2
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 1100140030462021-00064-00. 
 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0190 

Fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f47dfab332d846c0fd4164e70c8852d28b5ef034f2819830bec0c93db32b22a1
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
Bogotá D.C., 31 de Enero de 2022. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., Enero 31 de 2021.- En la fecha se procede a realizar LA 

LIQUIDACION DE COSTAS dentro del proceso No. 2021-0064-00, la cual 

queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
AGENCIAS EN DERECHO $1.000.000,00 012 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  

GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES $17.600,00 11-13 
TOTAL $1.017.600,00  

   

 

SON : UN MILLÓN DIECISIETE MIL SEICIENTOSD PESOS 

($1.017.600,00) M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 

 



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

RAD: 110014003046-2021-00492-00. 
 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Por secretaría súrtase el traslado de la liquidación del crédito visible en 

la ubicación No. 34 del expediente. 
 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0190 

Fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ccbe6e11108f9cf151a7886d65ab957a68c374894b3f6a8614ea8d486d403cb2
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022. 

 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

 
Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACION DECOSTAS dentro del proceso No. 2021- 

0 0492 la cual queda así: 
 
 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1’000.000,00 032 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  

GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 0,00  
-TOTAL $ 1’000.000,00  

   

 

SON : UN MILLÓN DE PESOS ($1’000.000,00) M/CTE. 

 
 
 
 
 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 

mailto:cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Jose Hernan Lopez Acevedo 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

RAD: 110014003046-2021-00599-00. 
 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Por secretaría súrtase el traslado de la liquidación del crédito visible en 

la ubicación No. 31 del expediente. 
 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0190 

Fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aaa9f2da2c2428ef84b68760c70560e136bc7ec2f29b258c07d8df4525b1db27
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACION DE COSTAS dentro del proceso No. 2021-

0599, la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.500.000,00 30  
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  
GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 0,00  
-TOTAL $ 1.500.000,00  

   

 

SON: UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000,00) M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 

 



Firmado Por:

Jose   Hernan Lopez   Acevedo

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 1100140030462021-00901-00. 
 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0190 

Fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 84a110a2dfbbb14a1967a63611234abac9b70a665311c8a9257b26abb9b1a374
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022. 

 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

 
Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACION DECOSTAS dentro del proceso No. 2021- 

0 0901 la cual queda así: 
 
 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1’000.000,00 018 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  

GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  

HONORARIOS CUR 0,00  

GASTOS REGISTRO 0,00  

POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 11.000,00 013 
-TOTAL $ 1’011.000,00  

   

 

SON: UN MILLÓN ONCE MIL PESOS ($1’011.000,00) M/CTE. 

 
 
 
 
 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 

mailto:cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Jose Hernan Lopez Acevedo 

Secretario 
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Civil 046 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

RAD: 110014003046-2021-00989-00. 
 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Por secretaría súrtase el traslado de la liquidación del crédito visible en 

la ubicación No. 20 del expediente. 
 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0190 

Fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d10a881249c97a8b9b1f62a3a14a92e239012235502087d35086813fe32067ee
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022. 

 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

 
Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACION DECOSTAS dentro del proceso No. 2021- 

0 0989 la cual queda así: 
 
 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1’000.000,00 016 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  

GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  

HONORARIOS CUR 0,00  

GASTOS REGISTRO 0,00  

POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 3.000,00 014 
-TOTAL $ 1’003.000,00  

   

 

SON: UN MILLÓN TRES MIL PESOS ($1’003.000,00) M/CTE. 

 
 
 
 
 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 

mailto:cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por: 

Jose Hernan Lopez Acevedo 

Secretario 

Juzgado Municipal 

Civil 046 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 110014003046-2021-00996-00. 
 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0190 

Fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 87032ed6b9ce8d487f3fde6cabc766bbf60660846671faa510077e72ffa17c29
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACION DE COSTAS dentro del proceso No. 2021-

0996, la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.500.000,00 17  
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  
GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 5.000,00 15 
-TOTAL $ 1.505.000,00  

   

 

SON: UN MILLÓN QUINIENTOS CINCO MIL PESOS ($1.505.000,00) 

M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 

 



Firmado Por:

Jose   Hernan Lopez   Acevedo

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 110014003046-2022-00026-00. 
 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0190 

Fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce76e18f1a3ffebf652a949b27f0174ee4404fd67a412f7f138f1cc3162a2378
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACION DE COSTAS dentro del proceso No. 2022-

0026, la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.000.000,00 16  
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  
GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 0,00  
-TOTAL $ 1.000.000,00  

   

 

SON: UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000,00) M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 

 



Firmado Por:

Jose   Hernan Lopez   Acevedo

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

RAD: 110014003046-2022-00045-00. 
 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Por secretaría súrtase el traslado de la liquidación del crédito visible en 

la ubicación No. 23 del expediente. 
 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0190 

Fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACION DE COSTAS dentro del proceso No. 2022-

0045, la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.500.000,00 21  
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  
GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 0,00  
-TOTAL $ 1.500.000,00  

   

 

SON: UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000,00) M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 

 



Firmado Por:

Jose   Hernan Lopez   Acevedo

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: 6a1385f200b1482405aec46c65436f15216d9533babe9b39ca238568e20cbc48

Documento generado en 28/11/2022 11:12:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 110014003046-2022-00104-00. 
 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0190 

Fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022. 

 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

 
Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACION DECOSTAS dentro del proceso No. 2022- 

0 0104 la cual queda así: 
 
 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1’000.000,00 013 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  

GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  

HONORARIOS CUR 0,00  

GASTOS REGISTRO 0,00  

POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 0,00  
-TOTAL $ 1’000.000,00  

   

 

SON: UN MILLÓN DE PESOS ($1’000.000,00) M/CTE. 

 
 
 
 
 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 

mailto:cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Jose Hernan Lopez Acevedo 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

RAD: 110014003046-2022-00120-00. 
 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Por secretaría súrtase el traslado de la liquidación del crédito visible en 

la ubicación No. 12 del expediente. 
 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0190 

Fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACION DE COSTAS dentro del proceso No. 2022-

0120, la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.000.000,00 10  
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  
GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 0,00  
-TOTAL $ 1.000.000,00  

   

 

SON: UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000,00) M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 

 



Firmado Por:

Jose   Hernan Lopez   Acevedo

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

RAD: 110014003046-2022-00149-00. 
 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Por secretaría súrtase el traslado de la liquidación del crédito visible en 

la ubicación No. 12 del expediente. 
 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0190 

Fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022. 

 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

 
Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACION DECOSTAS dentro del proceso No. 2022- 

0 0149 la cual queda así: 
 
 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1’000.000,00 013 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  

GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  

HONORARIOS CUR 0,00  

GASTOS REGISTRO 0,00  

POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 0,00  
-TOTAL $ 1’000.000,00  

   

 

SON: UN MILLÓN DE PESOS ($1’000.000,00) M/CTE. 

 
 
 
 
 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 

mailto:cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Jose Hernan Lopez Acevedo 

Secretario 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

RAD: 110014003046-2022-00357-00. 
 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Por secretaría súrtase el traslado de la liquidación del crédito visible en 

la ubicación No. 16 del expediente. 
 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0190 

Fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACION DE COSTAS dentro del proceso No. 2022-

0357, la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.000.000,00 14  
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  
GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 0,00  
-TOTAL $ 1.000.000,00  

   

 

SON: UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000,00) M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 

 



Firmado Por:

Jose   Hernan Lopez   Acevedo

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 110014003046-2022-00369-00. 
 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0190 

Fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACION DE COSTAS dentro del proceso No. 2022-

0369, la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.500.000,00 24  
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  
GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 0,00  
-TOTAL $ 1.500.000,00  

   

 

SON: UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000,00) M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 

 



Firmado Por:

Jose   Hernan Lopez   Acevedo

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 110014003046-2022-00517-00. 
 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.:  

   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0190 

Fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022. 

 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

 
Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022.- En la fecha se procede a 

realizar LA LIQUIDACION DECOSTAS dentro del proceso No. 2022- 

0 0517 la cual queda así: 
 
 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1’000.000,00 029 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  

GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  

HONORARIOS CUR 0,00  

GASTOS REGISTRO 0,00  

POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 0,00  
-TOTAL $ 1’000.000,00  

   

 

SON: UN MILLÓN DE PESOS ($1’000.000,00) M/CTE. 

 
 
 
 
 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

RAD: 110014003046-2022-01070-00. 
 
INADMÍTASE la presente GARANTIA MOBILIARIA para que en el 
término legal de cinco (5) días sea subsanada en los siguientes defectos de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P.  

 

1. Explíquele al Despacho, el porqué, se está presentando el 
formulario del Registro de Terminación de la Ejecución ante 
Confecámaras del vehículo objeto de garantía de prenda, en tal 
sentido, adecue los hechos y pretensiones de la demanda en 
cumplimiento al numeral 4 del artículo 82 del C.G.P. . 

 
NOTIFÍQUESE,  

  
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0190 

Fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
  JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 1100140030462022-01147-00. 
 
 

Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., el despacho DISPONE: 

  

INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 

(5) días sea subsanada en los siguientes defectos: 

 

1. I Indíquese la dirección de notificaciones del demandado a qué ciudad 

o población corresponde la misma., de conformidad con el numeral 2 

del artículo 82 del C.G.P..  

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0190 

Fijado hoy 14 de diciembre de 2022                    
  

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

RAD: 110014003046-2022-01148-00. 
 
En atención a la solicitud de retiro de la demanda elevada por el 
apoderado de la parte actora, por ser procedente conforme las 
disposiciones del artículo 92 del C.G.P., se acepta la solicitud y se 
autoriza el retiro. 
 
Como quiera que con el escrito de la demanda se aportaron únicamente 
copias de los documentos que respaldan la obligación, no hay lugar a 
ordenar desglose de los mismos, en consecuencia por secretaría déjense 
las constancias del caso y archívese el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0190 

Fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
  JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 1100140030462022-01153-00. 
 
 

Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 
60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, 
RESUELVE:  

   
Ordenar la Aprehensión y entrega de los vehículos identificados con 

placas EHK-17Fde propiedad del demandado: RODOLFO MOSCOTE 
DE LA CRUZ, a favor de MOVIAVAL S.A.S.; Ofíciese a la Policía 

Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.   

   
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 

efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.   

   
Se reconoce al abogado JEFERSON DAVID MELO ROJAS, como 

apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0190 

Fijado hoy 14 de diciembre de 2022                    
  

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

RAD: 110014003046-2022-01154-00. 
 
INADMÍTASE la presente GARANTIA MOBILIARIA para que en el 
término legal de cinco (5) días sea subsanada en los siguientes defectos de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P.  
 

1. Alléguese el certificado de libertad y tradición y/o certificado 
del RUNT del vehículo de placas IUY-283 con vigencia no 
superior a un mes, donde conste la medida inscrita. 

 
NOTIFÍQUESE,  

  
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0190 

Fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
  JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

RAD: 110014003046-2022-01155-00. 
 
INADMÍTASE la presente GARANTIA MOBILIARIA para que en el 
término legal de cinco (5) días sea subsanada en los siguientes defectos de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P.  

 

1. Explíquele al Despacho, el porqué, se está presentando el 
formulario del Registro de Terminación de la Ejecución ante 
Confecámaras del vehículo objeto de garantía de prenda, en tal 
sentido, adecue los hechos y pretensiones de la demanda en 
cumplimiento al numeral 4 del artículo 82 del C.G.P. . 
 

2. Apórtese la documental respectiva donde conste que la medida y 
el rodante se encuentra matriculado en la Secretaria de Tránsito y 
Transporte de esta ciudad, en razón al lugar donde se encuentra 
ubicado el vehículo. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

  
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0190 

Fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
  JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 1100140030462022-01158-00. 
 
 

Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 
60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, 
RESUELVE:  

   
Ordenar la Aprehensión y entrega de los vehículos identificados con 

placas FNO-81F de propiedad del demandado: BRAYAN  CAMILO  
BAQUERO  FLOREZ, a favor de MOVIAVAL S.A.S.; Ofíciese a la Policía 

Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.   

   
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 

efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.   

   
Se reconoce al abogado JEFERSON DAVID MELO ROJAS, como 

apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0190 

Fijado hoy 14 de diciembre de 2022                    
  

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

RAD: 110014003046-2022-01164-00. 
 
INADMÍTASE la presente GARANTIA MOBILIARIA para que en el 
término legal de cinco (5) días sea subsanada en los siguientes defectos de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P.  
 

1. Alléguese el certificado de libertad y tradición y/o certificado 
del RUNT del vehículo de placas MHS-479 con vigencia no 
superior a un mes, donde conste la medida inscrita. 

 
NOTIFÍQUESE,  

  
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0190 

Fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
  JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

RAD: 110014003046-2022-01165-00. 
 
INADMÍTASE la presente GARANTIA MOBILIARIA para que en el 
término legal de cinco (5) días sea subsanada en los siguientes defectos de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P.  
 

1. Alléguese copia del formulario de ejecución del contrato de 
prenda ante CONFECAMARAS, de conformidad con los 
dispuesto en la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

  
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0190 

Fijado hoy 14 de diciembre de 2022 
  JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario, 
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